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! PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a n a  la Serenísi  

ma Señora I n fa n ta  D o ñ a  M ar ía  Luisa  F e r n a n d a  con 
tínáan en esta cor te  s in  novedad en su important< 
salud. ____________________

MINISTERIO DE HACIENDA.
D E C R E T O S .

Como Regente del Re in o  du ra n te  la meno r  edad 
de la Reina Do ña  Isabel n  y en su Real  no m bre ,  lie 
venido en dec larar  cesantes con el haber  que  po r  
clasificación les cor responda  á los in tendentes de las 
provincias de Huesca , S a n t a n d e r ,  Sor ia y Teruel ,  
D. Ramón Fonci l las ,  D. Manuel  Fe rnan dez  Traban-  
co, D. Manuel Villa verde y D. José Perez  de Santa 
Marina. Tendré is lo e n t en d id o ,  y dispondréis  su cum 
plimiento.=E1 D u qu e  de la Vic toria.  =  E n  M ad r i d  á 
í ó  de Octubre de 1841.= A  D. P e d r o  S u r rá  y Rull .

Como Regente del Reino  du ra n te  la menor  edad 
de la Reina Doña Isabel ii y e n  su Real  nombre,  lie 
venido en declarar cer< nte con el haber  que  por cla
sificación le cor responda  al in tendeute  de la pr ov in 
cia de Salamanca D. Ber na rdo  Losada.  Tendréislo 
en t e n d i d o  y dispondeis su cumpl imiento.~E1 Duque 
ñela Victoria.  E n  Madr id  á 18 de Octubre  de 1841.= 
A  D. Ped r o  S ur rá  y Rull .

Como Regente del Re ino  du ra n te  la m eno r  edad 
de la Reina Doña Isabel n  , y en su Real  nombre,  
lie venido en confer ir  en comisión las intendenciaí  
siguientes: la de Huesca al in tendente  cesante de A l i 
cante 1). J u a n  Segu nd o;  la de Oviedo al intendente 
de provincia* cesante y ho no ra r io  de e jérc i to ,  Dor  
Lorenzo Pérabeles ; la de Salamanca al gefe de a d 
ministración de pr ime ra  clase,  cesante,  D. Pedrc  
Caamaño ; la de San tander  al oficial pr imero de H a 
cienda y de la dirección de Rentas  unidas D. J o a 
quín T u t o r ; la de Soria al con tad or  de rentas de 
Barcelona D. Luis  Ar teaga ; y la de Teruel  al ad
ministrador cesante de las salinas de Torrevie ja  Dor  
Manuel González Campos* Tendréis lo  en t en d id o ,  ) 
dispondréis su cumpl imiento .=EI  D u qu e  de la V ic 
tor ia. -En M ad r id  á 18 de Oct ub re  de 1841.=:A  Dor  
Pedro Surrá  y Rull .

Cuando la t ra ición y alevosía promueve él des
orden públ ico , cuenta en t re  los resortes de impulsior 
el halago de personas cuyos intereses están opuesto; 
al fomento de los valores de las rentas.  Con este ali
ciente se ponen eti acción los que t ímidos  ó cobarde; 
no se presentarían en la arena dando  la cara á su; 
perjudiciales ocu pa ci on es , y con él se aumenta  aun  
que con fuerza ficticia el numero  de los secuaces d< 
tan criminales proyectos.

Desenmascarados los enemigos dé nues tras  inst i
tuciones, su desmedida ambic ión y pervers idad lo, 
ha conducido á levantar  el es tandar te de la rebelión 
y como uno de los medios de que sin duda podrá i  
valerse es el de a lentar  el c o n t r a b a n d o ,  origen fe- 
Gutidó de desmora lización , de muer te  de nues tra  in 
aüstria y de la penosa s i tuac ión en que se colocar!; 
, Gobierno si providencias  fuertes no pusiesen cot( 
a semejantes p lanes ,  á esa di rección toca preveni: este ma| y corq ar sus consecuencias.

El cuerpo dé carabineros  puede en el dia presta 
Servicios muy impor tantes  á la causa publ ica,  y pue 
jtuiida corno ahora está en el caso de acreditar  su 
)üenos pr incipios polí ticos , desempeñando las fun
dones qne ¡e están comet idas con la actividad , per  
^ l ^ n e i a  y lealtad que es de espe ra r ;  el Regent- 

Reino se ha servirlo disponer  que esa direccioi 
jXP1(la las órdenes mas terminantes para que sin di 

Cl.0n alguna se ponga en el mejor estado posible d 
CCi°n; ,que pers iguiendo sin descanso á los def rau

dadores los ataque en todas direcciones,  no solo con 
el objeto de evi ta r  que los valores de las rentas de
crezcan ,  sino es también porque  debe considerárse
los como enemigos del bien de su p a t r i a ,  y finalmen
te ,  que observadores de cuanto ocurra  en los puntoí 
en que se encuent ren , es deber suyo des trui r  hasta 
con la fuerza los planes de los l ibert icidas,  y sumi
n is t ra r  á los intendentes con puntua l idad  las n o t i 
cias que adquieran  por  sí ó por  medio  de peatones 
á fin de que lleguen á conocimiento de S. A.  poi 
conducto de este minister io con la rapidez que ta n 
to conviene para las providencias opor tunas .

De suponer  es que  á consecuencia de la circulai 
de 11 del co r r ie n t e ,  todos los indiv iduos  del cuerpc 
de carabineros  en la actual idad existentes , merece
rán la confianza y estimación pública por  sus v i r t u 
des y decisión;  pero si desgraciadamente no fuese 
a s i , es llegado el momento de ut i l izar  sus servicios 
y mal podr ian  prestarlos los que no esten identifica
dos con el sistema del Gobierno.  Asi  pues S. A.  t o 
do se lo promete del acreditado pat r io t i smo de V. E.  
y ya que la decisión se necesita en todos los funcio
narios  del E s ta d o ,  espera también que con mane 
fuer te remedie la dirección lo que esté dent ro del c í r 
culo de sus facultades,  y proponga lo demas que cor
responda.  Dios guarde á V. E .  muchos  años. M a d r k  
Í8 de Octubre  de l84í .=:Pedro S u r rá  y Rul l .=Sr.  di
rector  general  de A d u a n a s ,  Aranceles y Resguardos

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excm o.  S r . : E l  Regente del Reinó se ha serv ido 

n o m bra r  a V. E .  com andante  general in ter ino  de la 
G u a rd ia  Real ex t er ior  en reemplazo del ten iente ge
neral  conde de T or rep an d o ,  de cuyo acreditado celo 
é inteligencia mientras  ha desempeñado este impor 
tante cargo ,  queda  S. A.  plenamente satisfecho. De 
orden de S. A . ,  comunicada  por  el Sr. Min is t ro  de 
la G u er ra  desde AlcobemLas,  lo digo á V.  E .  para su 
noticia y efectos correspondientes .

Dios guarde  á V.  E .  muchos  años. M ad r id  19 
de Octubre  de 1841. =: Camba.nSr .  teniente general 
D.  A n t o n i o  Seoane.

MINISTERIO BE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E xc m o.  S r . : S iendo m u y  conveniente en las c i r 
cunstancias ex t r ao rd ina r ia s  en que la nación se en
cuentra que qodos los gefes , oficiales y demas ind iv i 
duos de los diferentes cuerpos y clases de la a r m a
da naval se hal len en sus respectivos destinos ó de
p a r t a m e n t o s , se ha  servido resolver el Regente del 
Reino  que desde luego se incorporen  en ellos los que 
en la actual idad esten d is f rutando de licencias tem
porales,  cua lquiera  que sea el término que de estas 
lleven t r a sc u r r i do ;  en el concepto de que si no lo 
verificaren eon la p r o n t i t ud  deb id a ,  se les dará de 
baja en el cuerpo á que pertenezcan.

De orden de S. A.  lo digo á V. E .  para  conoci
miento deesa  j u n t a ,  y a  fin de que la misma proceda 
á c i rcular  esta resolución á quienes  corresponda ,  cui 
dando  de su mas exacto y pu nt ua l  cumplimiento .  Dios 
guarde  á V.  E .  muchos  años. M ad r i d  18 de O c t u 
bre de 1841. =: A n dré s  G.  Ca m ba .x Sf .  pres idente de 
lá ju n t a  de Almirantazgo .

E l  Regente  del R e i n o ,  conformándose  con la 
Opinión del Consejo de Sres. Minis t ros  , se ha  ser 
vido de t erm in ar  que >en el cumpl imiento  de las re 
gias establecidas por  orden de ayer para  el bloqueo 
de los puntos de la costa de C a n t a b r i a , se observen 
pu nt ua lm en te  las aclaraciones siguientes :

1* Las  embarcaciones  ext rangeras  que se halíeii 
en los puer tos  bloqueados desde que pr incipie  á r e 
gir el decreto de antes de ayer , no están com pre n
didas en lo dispuesto en el ar t .  1? de la inst rucción,  
y pueden salir  l ibremente de los puer tos  bloqueados 
para sus respectivos dest inos.

2? Las  mismas embarcac iones  que declarado el 
bloqueo se d i r i jan  á los puertos bloqueados  , i g n o 

rando esta de terminación,  no están sujetas á Respon
sabilidad penal si no son advert idas  ó av i sadas ,  auii 
cuando ent raren  en el puerto  bloqueado.

5* Las que sean adver t idas  de que no pueden  e n 
t r a r  en los puertos b loqueados ,  po drán  di r igirse á 
cualquiera ot ro español ; pero no se adm i t i r án  ni  
desembarcarán en ellos efectos de il ícito comercio.

L o comunico á Y. de orden de S. A.  para su i n 
teligencia y cumplimiento .  Dios guarde  á V. muchos  
años. M ad r id  19 de Oc tu b re  de 18-il.— Camba.

E l  R e g e n t e  del  Rtdno ha tenido á bien nombrar para et  
mando de las fuerzas  n ava le s  de la costa de Cantabria al  ca
pitán de nav io  D.  An to ni o  U  rzais.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En vista de una comunicac i ón  del corregidor  pol í t i co  dé  

Bi l bao  mani fes tando que  el promotor  fiscal del  juzgado  dé  
letras de V i z ca ya  D. Joaquí n Zorr i l l a  no se había p re se nt a 
do á o lrecer l e  sus servic ios  en las úl t imas ocurrencias  de a q ue 
lla v i l l a ,  ni lo habia veri f i cado tampoco al comandante  ge-  
ral ni al  j ue z  de l e t ras ,  se ha serv ido  S.  A.  el R eg en te  de l  
Reino  suspender  al referido promotor  en el ejercic io  de sus  
funciones  y mandar al propio  t i empo se c omunique  orden al  
regente de la audiencia de Burgos  con remisión de aqu e l la  
manifestación para que en su vista proceda el  tr ibunal  con
tra el  referido D. J oa q uí n  Z or r i l l a .

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 19 DE OCTUBRE*

Gobierno pol í t i co de la provincia  de O r e n s e . = E x c e l e n t t -  
Úmo Sr.  ‘ Paso á manos de V.  E.  el  adjunto estado dé  Jas 
jbras ej ecutadas  en la carretera de V i g o  á Cast i l la durant e  
si mes (¿e Set iembre próxi mo pasado.

Cont inúan los trabajos para la construcción del  puente  
Barbantifio y  grandes  mural  Iones cont iguos  al m i s mo ,  los del  
ponlon del canal y  esplanacion del trozo 1 2 ,  y si el t iem po 
qvie parece á bonanza se declarase b ueno,  se aprovechará  todo  
lo posible para adelantar en dichas obras lo que no han p e r 
mit ido las copiosas l luv ias  y crudo temporal  que desde m e 
diados del  ci tado mes anterior se han ex perimentado.

Dios  guarde 4 V .  E. muchos  años,  Orense  10 de Oct ubr e  
de 1 8 4 1 . = E x c t n o .  S r . — Franci sco de Gorriá.  —  E x c mo .  S e 
ñor Secretario de Estado y del  Despacho de la Gobernación  
de la Península .

Carretera general  de V i g o  á C a s t i l l a . A ñ o  de 1841 . =^  
Distri to de Orense.  — Estado  de las obras ejecutadas  en el  
mes de Set iembre .

2 7 0  Varas  i ineales de  roturación y  esplanacion.
5 3 3  Varas  cúbicas  de desmontes  en t ierra.

4 , 5 6 1  Id.  id. de id. en piedra.
3 , 5 4 2 '  Id.  id. de re l l eno.

5 6 4  Id. id. de muros  de sostenimiento en seco.
2 7 6  Id.  id. de id. con mezc l a.

2  Caños de  riego.
U n a  hi lada de dov el as  en él pónton del  Casal .
T r e s  hi ladas de s i l lar en la cepa y en estribo rt ieri -  

dioíial  del  puente Barbant iño.
O p er ar io s  ocupados  en las obras 2 6 8 .  Orefase 8 de Üctu^-  

bre de 1 8 4 1 . — A l e j o  A n dr a d e  Yañez .==Es  c o p i a . =  Gorriá .

Gobi érnó  pol í t i co  de  la provincia  de  V á l e n c i h . ^ E x c e l e n 
t ísimo Sr. :  T e n g o  la sat i sfacción de acompañar  el  núm.  2 8 0
del  Diario mercant i l  de esta ciudad , en que  he d i spuesto  se
inserte la lista de suscriptores á la empresa de n uev e  m i l l o 
nes de reales  para la comple ta  habi l i tación de la carretera de  
las Cabri l l as  j cuyo  número  de acciones  l l ega hasta el dia á 
110  , y aun hay otras ya tornadas,  de que se dará cuenta en  
el referido periódico para conocimiento del  públ ico  , asist ici i '  
dome fundadas  esperanzas de que se aumentarán a qu e l l a s  de  
una manera considera ble , y pudi endo  asegurar á V .  E.  que  
si en otras provincias  l l egan á ser secundados* c omo  aqui  me  
p romet o,  los deseos  del  G o b i e r n o ,  m uy  en b r e ve  deberá d a r 
se principio á -os trabajos.

Dios guarde á V.  E.  muchos; años.  V a l e n c i a  9  de O ct ubr e  
j  de 1 8 4 1 . — Excmo.  S r . ~ J u a n  Anto ni o  G a r d i c a . = E x c m o .  señor  
[ Secretario  de Estado y  del  Despacho  de  la Go be rn ac i ón  de ia 
| Península;
I



S uscr ip to tc s  c.l em prést i to  de nueve millones de reales p a ra  
la  completa habilitación de la carretera de las Cabrillas en 
el camino de V a len dó ,  á la ca p ita l  del R e in o .

Accio
nes.

Sr.  gefe superior político D. Juan  Antonio Garniea , por
dos acciones.................................................................................... 2

Exorna, diputación provincial  , por 40 acciones como cor 
poración , y sin perjuicio de hacerlo individualmente
sus voc a l e s .....................................................................................  40

El  claustro general  de la universidad l i teraria á nombre 
de la misma,  por 10 acciones,  y ein perjuicio de d e 
mostrar  part icularmente su patriotismo en contr ibui r
al logro de tan interesante provecto..............  10

La sociedad económica de amigos del pais , por cuatro 
acciones,  habiendo exci tado en la junt a general  á ios 
componentes de la misma para que suscriban por sí 
mismos; y acordado ademas que se publicara sobre el
part icular  un ar t ículo en el Boletín oficial.......................  4

E l  coronel comandante del presidio peninsular y visi ta
dor  general  de los del  reino D. Manuel  Montesinos,
por  dos acciones..........................................................................  2

E l  ingeniero de caminos D. Lucio del  V a l l e ,  por una
a c c i ó n . . . ............................................................................................  i

E l  Sr.  gefe super ior  político de la provincia de Caste
llón D. Juan  Salvador  Ruiz , por dos acciones................... 2

E l  Sr. D. Antonio Sanchis , secretario de la diputación
provincial  , por una acción........................................................ 1

E l  Excmo.  Sr.  D. Antonio Seoane , capitán general  de
estos reinos,  por 22 acciones................................................. 22

Sr.  conde de Solo-ameno,  Senador por esta provincia,
por una acción..................................................................................  1

Sr.  D. Domingo Mascaros,  Diputado á Cortes ..................  1
Sr.  D. Manuel  Benedi to ,  Diputado á Cortes ......................  i
Sr.  D. Domingo Capafons ,  diputado provincial ................  1
Sr.  D. Francisco Sar thou ,  diputado provincial ................... 1
Sr.  D. J ua n  Bautista Puchal t  , diputado provincial   1
Sr .  D. Antonio lí ipol les , diputado provincial ....................  1
Sr.  D. Mariano García Cembrero,  juez de pr imera  ins

tancia de esta c iudad..................................................................  1
Sr.  D. José Nadal ,  mayor  del batallón de ar t i l ler ía  de

Milicia nacional................................................................................  1
Sr.  D. Macar io Ar r i z aba l aga , teniente de la Milicia na 

cional ....................................................................................................  1
Sr.  D. Luis F r a n c o ,  subteniente .de la Milicia nacional.  1
Sr.  D. Vicente P iño ,  propietar io.............................................. 1
Sr.  D. Francisco Arólas , administrador  de la tes tamen

taría de la duquesa de Almodovar .   .............................    1
Sr.  D. Luis Be r t r án ,  medico........................................    1
Sr.  D. Antonio T r u q u e t ,  diputado provincial    1
Sr.  D. Manuel  Calvet  , diputado p r o v i n c i a l . . . . . ......... 1
Sr.  D. Mariano Alegre , diputado p r o v i n c i a l . . . ............  1
Sr.  D. José Ansaldo ,  diputado p rovincia l ..................   1
Sr.  D. Joaquín J i mé nez ,  diputado provincial ...................  1
Sr.  D. Manuel Bertrán de L i s ,  diputado p ro v i n c i a l . . . .  i
Sr.  D. Bernardo F r an co ,  diputado provincial ................  1
Sr.  D. Rafael  Monares , diputación provincia l ...............   1
Sr.  D. Mariano Ramírez , diputado provincial ................  1
Sr.  D. Antonio Vi l l a lobos ,  diputado provincial ...............  1
Sr.  D. J osé Alonso , diputado provincial ...............    1
Sr.  D. Gregorio Lluel les  Aleu , secretario de este go

bierno polí tico........................................................................   1
( Se c o n t in u a rá .)

Gobierno político de la provincia de G ra n a d a . = E x c e l e n 
tísimo S r . : A la una de la ta rde  de antes de ayer  recibí la 
orden de S. A. el Regente del Reino que V.  E. se sirve co
municarme con fecha 8 del ac tua l ,  relat iva al atentado que 
se intentó en la noche anter ior en el Real  palacio y el t r i u n 
fo conseguido sobre los rebeldes por la leal tad y la decisión 
de la tropa y Milicia nacional.  En el rtiomento la hice impri 
mi r  y ci rcular  a todas las autor idades y pueblos de la p ro
vincia,  La feliz casual idad de verificarse en la misma tarde 
gran parada de la guarnición y Mil icia nacional con motivo 
del cumpleaños de S. M . ,  me proporcionó el placer de que 
se leyese por compañías , y de observar  la indiguacion con 
que tue recibida por estos beneméritos defensores de la l i ber 
tad la noticia del execrable crimen pe rpe t rado en el sagrado 
recinto donde moran S. M. y A. , su satisfacción por haber  
sido sofocado tan infame pían , y el entusiasmo con que r eno 
varon sus juramentos de sacrificarse por la Const i tución,  por 
la Reina , y por sostener la determinación de las Cortes al 
nombrar  Regente del Reino al valiente é i lustre pacificador 
de la nación. La act ividad con que el secretario de este gobier
no político D. Antonio de Metieses personalmente circuló á los 
cuerpos la orden en el poco t iempo que restaba hasta la para
da,  contr ibuyó á que  tuviese efecto espectáculo tan grandioso.

Todo  lo que tengo el honor de poner  en el super ior  cono
cimiento de V. E . , añadiendo que esta provincia continúa en 
el mejor  estado de orden y t ranqui l idad.

Dios guarde á V.  E. muchos años. Granada 12 de Octubre 
de 1 84 1 . =E xcm o .  S r .— Francisco de Paula A lv a r ez .= E x ce -  
leulísimo Sr.  Secretario de  Estado y  del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

Sermo.  S r . : El  ayuntamiento constitucional de la c iudad 
de Almer ía  ha oído la voz de V.  A. dir igida á los españoles 
en su manifiesto de 6 del ac tua l ,  con la calma de ciudadanos 
l i bres ,  independientes ,  que seguros de la importancia de sus 
derechos ,  y resueltos á cumpl ir  sus deberes ,  conocen la im- 
posilidad de que un puñado de malvados se sobreponga á los 
grandes intereses de la nación. El  gri to de t r iunfo ó el ul t imo 
gemido de la agonía atest iguarán esta verdad á la menor i n 
dicación de V. A.

Las resoluciones medias perpetúan las guerras  civi les:  la 
celeridad y la energía les dan pronto acabamiento:  que esa 
sea la regla del Gobierno de que V. A. es gefe,  y el feroz 
O'DoueM y el cobarde Piquero , y los miserables que los acom
pañan f serán sepul tados en el polvo de que  la longanimidad 
de V.  A. los sacara. Por  lo demas,  harto cansados están los 
pueblos do que ios peores sean s iempre los gefes y misioneios 
de la guer r a  civil y de U t i ranía pura no estar dispuestos á

desgarrarles el corazón á la pr imera señal , y ann sin ella. En 
esta capital no tendrá apoyo el movimiento del N o r t e ,  p o r 
que una voluntad de bronce se lo niega : en t r e  el cadalso ó 
el reposo escojan á su placer los que intenten r evo lver :  si es 
necesario ir mas a l l á ,  hay acero y fuego , y ondas fosas,  v 
duros b razos ,  y corazones valientes y resueltos para ex te rmi 
nar  y sepul tar  á los perversos con sus impudentes y desacor
dados proyectos:  pues piden s ang re ,  se les dará ; beberán la 
suya propia , y asi aprenderán á temblar  ó respetar á un p u e  
blo que unido con su Gobierno en deft usa de los derechos co
munes no t i tubea , sino que manda y ejecuta.

El ayuntamiento tiene el placer de hacer estas indicaciones 
á V.  A. para ofrecerle la completa segur idad de que en esta 
capitíii no hay mas que un principio,  una volun t ad ,  el pronun* 
ciamienlo de 1? de Set iembre de 1840; no hay mas que una or 
den,  muer te;  no hay m a s q u e  una voz ,  la cuchil la de la ley: 
asi acaban en su principio las guerras  civiles.

Casas consistoriales de Almería  11 de Octubre  de 184 1 .=  
Sermo. S r . = R a m o n  Algarra  García.  =rJosé To va r  y T o va r . ■= 
Juan  Campana .=Nicol a s  F e r r e r . = J o s é  Soler  C o p a . = M a r i a -  
no Rouva .= Ig na c io  Gil de Sagredo.— Gabriel  J im e ne z .= J o sé  
María García de M o l ina .= M igu e l  Readal  y V i l c he s .= P ed ro  
Salute.  =  Diego Vázquez.  =  José María Orland.  =  Blas S i r 
v e n . = A l e j a u d r o  de Ortega y Zaf^a , secretario.

La probada leal tad de los habitantes de esta provincia,  
su amor  á la patria y á las instituciones vigentes inspírannos 
la confianza de que no solo se mantendrá la paz y el orden,  
sino es que todos los esfuerzos y cuantos sacrificios pudieran 
ofrecerse para la conservación de tan est imables bienes se ha
rían con toda presteza y energía , aunque por for tuna de Es 
paña no s< ráu necesarios y bastarán ios hechos instantánea
mente en el foco de la insurrecciou para apagar l a  desde l ue 
go: valen poco los generales CRDonnell y P iquero para sos
tener con éxito una guer r a de cualquier  géne ro ,  y son m u 
chos en número  y grandes por su valor  los que desean la paz 
y sabrán asegurar la ,  y se asegurará sin duda:  si entre tanto 
y no obstante de nuest ra creencia en favor  de la sensatez y 
demas buenas condiciones de los habi tantes  de la provincia,  
hubiese algunos ,  ó ya individuos del e jér ci t o,  que intentasen 
siquiera secundar  esa desastrosa insurrección,  estén seguros 
de que autorizados corno estamos para proceder  como mejor 
convenga al bien de la pa t r ia ,  inmediatamente serán j uzga
dos ,  ejecutada la sentencia sin que otra esperanza ni otro au 
xilio quede á Jos desleales que el de la execración pública á 
que será expuesta su memor i a .=E1  gefe pol í t ico,  Gerónimo 
Muñoz y Lop« z .=E I  comandante gen e ra l ,  J oaquín Oliveras.  
Almer ía  10 de Octubre de 1841.

Diputación provincial de Almería,  rr Sermo S r . : El  gri to 
de rebel ión dado en la cindadela de Pamplona y en Vi tor ia  
por los t raidores  O ’Donell y Pique ro  no dejan ya duda r  que  
los enemigos del actual orden de cosas á quienes la mayor ía  
inmensa de los pueblos a rrojó  del mando el año anter ior ,  
t rabajan afanosos por  envolver  al pais en nuevas calamidades 
y  en los horrores de una guerra  civil .

Dominados por un cruel egoismo y ambiciones innobles 
porque son interesadas,  y considerando que la época de su 
dominación se aleja para no vo lver  j a m a s ,  han visto con 
sentimiento el r isueño porvenir  de prosperidad que por  todas 
partes se presenta en nuestra E s p añ a ,  y llenos de rabia y 
desesperación procuran robarnos tan dulces esperanzas cons
pirando contra la l ibertad y conmoviendo los cimientos de la 
sociedad;  pero vano empeño :  la l ibertad ha costado mucha 
sangre y muchos sacrificios á los españoles y saben defender la  
á toda costa.

Esta diputación ha visto el manifiesto de V.  A. con tanta 
satistaecion , cuanto que en él se marcan las medidas de ac t i 
vidad y ene rg í a ,  medidas salvadoras que de acuerdo con los 
consejeros de la Cotona ha adoptado , y en el que  resaltau 
los sentimientos mas putos y eminentemente patrióticos.

Esta corporación está en la segur idad de que no serán las
timados los mas caros intereses de los españoles,  porque vues
tra espada s i empre  victoriosa caerá ter r ible  sobre los enemi
gos de la pa t r ia  , y ofrece á V.  A. para  tan sagrado objeto 
la mas f r anc a , sincera y leal cooperación de la provincia que 
representa.

Dios guarde  la importante  vida de V.  A. muchos años. 
Almer ía  11 de Octubre  de 1841 -=^Sermo Sr.  =  El  presiden
t e ,  Gerónimo Muñoz  y López. =  El  i nt endente ,  Vicente Al -  
vislur.  =  Joaquín Ramón.  =  José Prats B l a sco .=  Nicolás M a 
nue l  López.  == Antonio Perez V i l l a r  V i d a u r r e t a , secretario.

Sermo. S r . : L leno de la mas justa indignación r ecur r e  á 
V. A, el  batal lón de Mil icia nacional de esta capital  al saber 
por el correo de hoy que un puñado de t raidores han l ev an 
tado en algunos puntos de las provincias Vascongadas el e s
tandar te de rebel ión contra el Gobierno establecido por  con 
sentimiento unánime de  todos los pueblos.  Este horrendo c r i 
men ha sido comet ido,  según pa rece ,  bajo de uua bandera 
h ipócr i t a ,  y con los pretextos fr ívolos que ponen por escudo 
los malvados.  Pocos en el número y cobardes por  esencia,  han 
recur r ido á las viles é infernales artes de que  suelen armarse  
los inmundos conspiradores.  El los poniendo en juego el  oro 
que al legaran de esta infortunada nación con sus escandalo
sas depredaciones ,  y animados por  el abuso criminal  de la 
l ibertad de imprenta ,  de que han hecho gala los periódicos de 
su bander í a ,  intentan desga rra r  las entrañas de su desgracia
da pat r ia ,  y sumir  á sus buenos hijos en la sima de nuevos 
errores  y desgracias.

La sangre,  Sermo.  S r . , h ierve en nuestras venas al ver  
tanta maldad , y aun cuando todo podía esperarse de los viles 
apóstatas del año 14,  de los cobardes transaccionistas del  23,  
de los inmundos t i ranuelos del Es t a tu to ,  de los héroes de 
;a paz,  el orden y la justicia,  todavía nos admi ra  su t emera 
rio arrojo.  ¿ Y será posible,  Sermo. Sr.  , que vista esa inusi
tada osadía se adormezca el Gobierno sup r emo ,  confiado en 
su patriótico compor tamiento,  y que á la sombra de una l i 
bertad benéfica se deje á los infames conspiradores fabr icar  á 
mansalva en los tal leres del crimen la perdición de la patria,  
y con ella la de unas instituciones regeneradas á costa de t an 
tos sacrificio*? No. El  batallón que t iene la honra de dirigirse 
á V.  A., espera la salvación de tan caros objetos de la energía 
de su Gobierno;  porque su Gobierno es del pueblo ,  porque 
su Gobierno conoce a los enemigos del  pueblo , y sabe que 
en el pueblo encontrará  cuanto apoyo necesite para vencer á

los díscolos , para enfrenar  la anarquía  , para inmolar en 1 
aras sacrosantas de la paz y de la t ranqui l idad pública al 
que ose temerar io ar r ancar  las vendas que cubren todavía | 
heridas no cicatrizadas de la guerra  civil.  Para  tan sagrado 
obje tóse  ofrece en masa este ba t a l lón,  y no teme equivocar 
se si asegura á V. A. que aduna en sentimientos con sus com 
pañeros de armas de toda esta pacífica y l iberal  provincia

Paz y protección , señor , para el hombre hon rado ,  cual* 
quiera que sea su opinión , si acata las instituciones v ohede 
ce al Gobierno;  pero guerra  y exterminio al infame sicofanta 
que á t r ueque de satisfacer su desmesurada ambición no du 
da atizar la tea de nuestras lamentables discordias ,  para en 
cender de nuevo la guer r a  civil.  Sálvense,  Se ño r ,  las i ist i .  
tuciones , sálvese el Gobierno que la nación se dió en el me
morable dia cuyo aniversario hace poco celebrábamos, y s¡ 
para ello necesario fuese cor r er  un velo sobre algunas garan
tías const i tucionales,  córrase quedando para el día dfd triun
fo decir  como un famoso caudil lo de la ant i güedad:  w i n f r i n -  
gí ia l ey ,  pero he salvado á mi pat r ia .”

Dígnese V. A. acoger benigno esta expresión sincera de 
los sentimientos que animan á todas las clases que componen 
el pr imer  batal lón de Mil icia nacional , á que da nombre esta 
c api t al ,  por órgano de los individuos que suscriben , autori
zados al efecto.

Dios guarde  la preciosa vida de V.  A. di latados años pa
ra bien de la patria.  Almer ía  10 de Octub re  de 1841.=s 
Sermo.  Sr.  ~ E l  pr imer  comandante ,  José J o v e r . = E I  mayor 
Fernando  Scheidragel .  = E l  pr imer  ayu dan t e ,  Jo*é García* 
M a r t í n e z . = E l  segundo ayudante ,  Juan  Rodríguez Blasco.=*£1 
capitán de granade ros ,  Alej andro  de Ortega y Z a f r a . ^ T e 
niente ,  Miguel  Pradal  y Vi lches .—Subten i en t e , José Lina- 
r e s .=Sub ten i en t e  de g r anade ros ,  Luis Nuñez. r rPor  los sar
gentos de granade ros ,  Francisco S e g u r a . = P o r  la clase de ca
bos , José Mar ía  Espadas y C á r de nas .= P or  la de nacionales 
Mar iano Iglesias V e r g a r a . = P r i m e r a  compañ í a : capitán , Joa
quín Ramón.= ' Teniente , Ramón Gonzá lez .^Subt en ien te  , Se
bastian Perez V i l l a r  V ida u r r e t a .=S ub t eu i en t e  , Manuel  R0. 
rnero y A lb ace t e .= P o r  la clase de sargentos,  Francisco Alon- 
s o . = P o r  la de cabos,  José Arel l ano.=rPor  la de nacionales, 
Mar iano AIva rez .= Se gun da  compañí a:  capi tán,  Joaquín R, 
Pa r e r a s .= T en i e n t e  , Diego Vázquez  Mar in .=Ten i en t e  Sera- 
fin de Torres .  —Subteniente , José Agustin Baeza.rzSubtenien- 
te ,  Manuel  A r a n d a . = P o r  la clase de sargentos,  Miguel Mu- 
y a . = P o r  la de cabos,  Esteban Sánchez.— Por la de naciona
l e s ,  Francisco Hidalgo Sa aved ra .= Te rce r . i  compañía:  capi
t án ,  Gaspar  E s t e ban . - -T en i en t e , Luis A lva rez .= Kl  subte
n ien te ,  Francisco de Padi l la  Guer re ro  = P o r  la clase de sar
gentos ,  José C o r t é s .= P o r  la de cabos,  José María Punentel.s-s 
Po r  la de nacionales,  Manuel  Morando.  = C u a r t n  compañía: 
capitán , José Pra t s  Blasco. ==Teniente ,  Ramón Algema Gai- 
cía. rr=Teniente,  Carlos T o r nos . ^S ub t en i en t e  , Manuel Ze- 
r o l o . = P o r  la clase de sargentos,  José Soler  Lopez.=spor |a 
de cabos ,  José M a r i u . = P o r  la de nacionales,  Antonio Gar~ 
c í a .= Compañ ía  de cazadores:  capi tán , Francisco Jover .=Te- 
n i ent e,  Manuel  García  Mart ínez.  —T e n i e n t e , Juan  R u l r :  
Subteniente, ,  Antonio Perez V i l l a r  ‘ V idau rr e t a  =Subtenien 
t e ,  José Ruiz  M e n d o z a . = P o r  la clase de sa rgentos ,  Manuel 
Fernandez  O j e d a . = P o r  la de cabos,  José M a n a  de Olóza- 
g a . = P o r  la de nacionales ,  Mar i ano  R o u r a . *

Gobierno super ior  polí tico de la provincia de Cádiz.=Ex- 
celentísimo Sr. :  En el momento de ir á salir  el correo se me 
ha presentado una comisión del ayuntamiento constitucional de 
esta p l az a , ofreciéndome la cooperación del cuerpo municipal 
tan amplia como la necesite para la conservación del orden y 
la defensa de la l ibertad y t rono de nuestra augusta Reina. 
Igual  manifestación hacen los comandantes de la Milicia na
cional , y entre tanto que estas corporaciones exponen á V. E. 
oficialmente la expresión de sus patrióticos sentimientos, me 
apresuro á comunicar  á V.  E.  esta satisfactoria noticia por 
continuación á mi oficio de este dia.

Dios guarde  á V .  E. muchos años. Cádiz 11 de Octubre 
de 1841.=sExcmo.  S r . = J o s é  Mar ía  Riesch = E x e m o .  Sr. Se
cretar io  de Estado y del  Despacho de la Gobernación de la 
Peníusula.

Sermo.  S r . : Cuando creían los pueblos gozar las delicias 
de  la paz,  después de tantos años de «soladora guerra : cuan
do principiaban á cicatrizarse las heridas de la horrenda lu
cha c i v i l , terminada en Vergara  y M o r e l l a , vuelve á nublar
se el horizonte pol í t ico,  y en sus coufines aparece una nueva 
tempestad que amenaza ser mas c ruda  y desoladora que la pa
sada. Hijos bastardos de esta llorosa madre  , descontentos y 
fur iosos,  pretenden renovar  en nuestro suelo las tristes escer 
ñas de los siete años ,  y alzando el pendón de la rebelión so
bre  los muros de Pamplona y de V i to r i a ,  y asaltando á des
hora de la noche la pacífica mansión de nuestros Reyes ,  adon
de descansaba la inocencia en brazos de la leal tad castellana, 
acometen el mas inaudito cr imen y l laman á las a rmas’á todos 
los españoles;  á los uuos para continuar  su obra de perdición 
y ru ina ,  y á los otros para defender  á su Reina y á las insti
tuciones l ibres y justas que la nación reconquistó eu Setiem
bre del año pasado.

Visto está pues ,  S e ño r ,  que la dulzura del Gobierno de 
V.  A. es un est ímulo en esos traidores para conspirar,-es uii 
aliciente para prepararnos nuevas y mas acerbas desgracias. 
Cese esa mansedumbre  que las eno rgu l l ece ,  concluya esa to
lerancia que los p rec ipi t a ,  y persígalos por do quiera el ri
gor de la l ey ,  puesto que  á despecho de el la dieron publica 
é insensatamente el gr i to de sedición.

El  a tentado cometido en la noche del 7 por  los generales 
Concba  y León es tan horrendo que apenas se encuentran ftor 
ces con que poder  expl i car  la impresión que ba c a u s a d o  en 
los ánimos de los buenos ciudadanos.  ¿Cuá l  seria el coDllicto 
de la nación si los criminales hubiesen conseguido su proyec- 
yecto? ¿Cuál  el escándalo? ¿Cuáles  las consecuencias?

Bien se presumió desde luego que el plan de los trai * 
res era vasto y bien pr eparado :  mas ¿ corno imaginar que 
vasen su alentado hasta la augusta e inocente persona q®* 
hoy es el ídolo de los españoles? ¿Cómo creer que,ni a*,njoS 
mansión de nuestra Reina consti tucional estuviese libre de . 
ataques de esos menstruos de traición y de d e s a g radecimiei 
¿ N i  cómo se explican estos hechos en unos homhi fsque 
respeto, afectaban por  su Reina ? \ Insensatos’. Loor a A,s



1 ¡entes alabarderos y patriotas que arrostrando tantos p e l i 
gros nos salvaron el precioso depós i to  que Ies estaba confiado.

Grave es el confl icto en que se encuentra boy la nación,  
y necesario es que para finarlo cumpla  V.  A. y baga cumpl i r  
l  su Gobierno cuanto ofrece en su memorable  manifiesto de  
0 del actual .  La s i tuación se ha compl i cado  mucho mas con 
|as escenas de la noche del  7 ;  y toda tolerancia que  ofenda á 
las leyes ,  toda lenidad que deje impunes  los cr ímenes  seria 
tan perjudicial  para la nación como que daria ánimo á les  
conspiradores y  nos traería mas ade lante  mayores  c ompromi 
sos. cosas han l l eg ado  ya á tal punto que es imposible  
continuar el benéfico principio de conci l iación adoptado por 
V. A. desde el restablec imiento  de las l eyes  en S t i embre de  
1040. Los enemigos  de la l i b e r t a d ,  de la Const i tución y de l  
orden quieren guerra  y e x t e r m i n i o ;  tengan pues extermi ni o  y 
guerra hasta que se afiancen estos preciosos objetos.  La lucha  
que acaba de  romperse  es del  oscurant ismo contra la c i v i l i z a 
r o n ,  de la esc lav i tud contra la l ibertad;  termino medio  no 
cabe entre estos e x tr e mo s ,  ni están los ánimos en estos mo men
tos para admi t i r  medias  t intas:  ó l ibertad legal  ó esc lav i tud  
y exterminio.

Para vencer  en la lucha cuenta V .  A .  con la leal tad de  
la mayor parte de un ejerci to coronado con cien victorias;  
tam bién t i ene á su lado toda la M i l i c i a  nacional  del  Re i no  
que anhela el momento  de venir  á las manos con esos iuicuos  
conspiradores; en fin  el  pueblo  todo es la re taguardia  que sos* 
teniendo á los unos y dando impulso  á los otros combatirá  
hasta perecer por sa lvar  la l e y ,  la i n d ep e nd e nc i a ,  el  honor,  
el trono l eg í t imo  y  la R e ge nc i a  de  V .  A.

Asi lo conc i be  la diputación de Cádiz por el espír i tu que  
reina en los 1 ihres de  la provincia  que  representa.  T od o s  e s -  
tan prontos á sacrificarse en las aras de la patria , y  todos de
sean que sus votos  sean trasmit idos á V .  A.  por el órgano de  
su diputación.  A d mí ta l os  V .  A.  con la fiel y  sincera e x p r e 
sión de corazones  fervorosos  q u e  sin Const i tución ni l ibertad  
tienen en poco la exi s tencia .

Dios guarde á V.  A.  muchos  años.  Cádiz 12 de  Octubre  
d& 1841 « S e r m o .  S r . = E l  p re s id en te ,  J os é  Marí a R i e s c h . =  
P ab lo  M a t h e i . = J n a n  M a nu e l  D í a z . « V i c e n t e  García .=  D o 
mingo López D o m í n g u e z . « M a n u e l  José  de P o r t o . « S e b a s t i a n  
Martínez de  P i n i l l o s . « J u a n  J os é  T* ñoco.  z= Pedro  Pascual  
V e l a . « P o r  acuerdo  de  la D.  P . , J ua n i x e bu e l t o ,  secretario.

Ay untamiento const i tucional  de  C á d i z . « S e r m o .  S r . : A  par 
del grave sent imiento q ue  ha causado á este cu erp o  m u n i c i 
pal la insensata rebel ión que ha es ta l l ado  eu a lgunos  puntos  
de las provincias  Vas co nga das  por la ambición frenét ica de  
un corto número  de  ingratos  y desnatural izados  españo les ;  ha 
recibido la mas grata satisfacción al v er  en el digno m a n i 
fiesto de V.  A. de 6 del  presente mes  la energía  que ha sabi 
do desplegar para reprimir  y  castigar sev era me nt e  las in i 
cuas tentativas de los nuevos  facc iosos ,  que bajo la aparente  
bandera del  nombre de la Reina Ma dr e  que solo invocan para 
conseguir sus planes de trastorno y dominac ión,  tratan de s u 
mirnos en una nueva  guerra c iv i l  á fin de des truir  nuestras  
instituciones, arrancarnos  la l ibertad que hemos conquistado á 
costa de tanta sangre  , inut i l izar las reformas de que  d epende  
el bienestar de los p u e b l o s ,  y entregarnos  v i lme nt e  á la d e 
pendencia e xtr anger a  para baldón y mengua de la nación.

¿ Q u é  importa en efecto á esos malvados  hipócritas la ru i 
na de las fami l ias ,  la sangre  de sus h er man os ,  la esc lav i tud  
y oprobio de  su patr ia ,  con tal que  e l los  consigan apo der ar 
se del m a n d o ,  y  repartir en tre  sus adictos  los despojos  de los  
pueblos sacrif icados á su rapac idad?

El ayuutumieut o  de la heroica Cádiz se apresura en vista 
de tan fatales  acontec imientos  á ofrecer  á V .  A .  su mas d e c i 
dida y eficaz cooperación para sos tener  i lesa la Const i tución  
que hemos j u r a d o ,  el  trono Const i tucional  de Isabel  n  y la 
Regencia de  V .  A . , objetos  predi lectos  de los buenos espa
ñoles, y en cuya  defensa sacri f icarán,  si necesario f ue se ,  bas
ta sus vidas  , combat iendo  al iado del  iusigne c audi l l o  que  
supo dar á su patria la p a z ,  y asegurar su l ibertad y su i n 
dependencia.

Reciba pues V .  A.  los ardientes  votos  de rste cuerpo m u 
nicipal, que son taníbien los de su vec indario  y Mi l i c ia  na
cional, cuyos  gefes  han venido  á hacer el utismo o frec imiento  
por el triunfo de  la justa causa que la nación ha confiado  
dignamente á V .  A . ,  porque  t i ene el convenc imi ento  de que  
su espada victoriosa le sacará tr iunfante  de lodos los conf l i c
tos en que puedan ponernos  los enemigos  i rreconci l iables  dé  
la libertad y  de la prosperidad de la nación.

V. A. sabe y la nación no podrá o l v i dar  que  en el  re c i n 
to de esta ins igne isla gaditana se s alvó  la l ibertad y la i n d e
pendencia de  la pa t r i a , cuando  se empeñaron  en dominarla  
las tuerzas dé  casi toda la Europa acaudi l ladas  por el gran 
tia pitan del  s i g l o ,  y que 10 años después  se restauraron en el 
ntismo sagrado recinto á es fuerzos  de los hijos predi lectos  de  
L patria. N o  es de  esperar  que  pueda ser necesario tercera  
vez dar á la Europa  y al mundo  todo un es pectáculo  tan 
asombroso,  pero si la fatal idad nos tuviera reservada otra 
prueba de ñuestro amor á la l ibertad y  de  la val ent ía  con 
que sabremos d e f e n d e r l a ,  V.  A.  puede  contar que esta c iudad  
heroica v ol verá  á ser én su caso un baluarte  i ne xp ugn ab le  
del honor,  de la gloria  y de  la l ibertad de  esta nación be-  
róica.

Cádiz 11 de Oct ubre  de 1841.  « S e r m o .  S r . = = E l  a l ca lde  
primero,  Pedro Nol as co  de S o t o . « E l  a l ca lde  segundo , P .  F.

C a m p o . « L u i s  M e i n e t  , a l ca ld e  t e rc e ro . =J os é  María G u 
tiérrez de la H u e r t a ,  a l ca lde  cuarto .=  Manuel  Fernandez.  «  
Juan Pedro M o c h a d a . « N i c o m c d e s  M i l a n o s . «  Feder ic o  B e n -  
],UÍ*eda. «FrBnc i sco  C a r r e r a . « J o a q u í n  Soler .  « J o s é  de A r -  
««s,=^José T o r n a m i r a . « C r i s t ó b a l  Per ez  « D o m i n g o  S ¡ b e l I o . «  
Manuel María Pe í  ez. =  Franci sco de Paula Castro G óme z . «  
Tomas Manue l  M a t e u ,  s índico s e g u n d o . « J o s é  Sánchez  R e n -  
«ou , secretario.

Mil icia nacional  de  C á d i z . « E x c m o .  S r ; = T e n c m o s  el  fio— 
nor de pasar a manos de V .  E.  la-adjunta expos ic ión que  en 
Nombre de L  M i l  icia nacional  de todas armas de esta capi tal  , 
«,r,guno8 á S. A. el i lustre R e g en te  del  R e i n o ,  y  esperamos  
Se sj*ya V .  E. ponerla en manos de S.  A.

D«os guarde  á V .  E. muchos  años.  Cádiz 13 de Oct ubre
e l 8 4 1 . = E x c m o .  S r . « P a b l o  Matbei  , comandaute del  pri -  

^ er batallón. =  Joaquí n S o l e r ,  comandante del  s e g u n d o . «
°sé P. Perez , comandante  del  tercero =  J uliau V e g a  , c o 
l a n t e  de art i l l er ía  de plaza.^zMateo Cabrera de N e va re s ,

comandante  acc idental  de art i l lería l i g e r a . « F é l i x  G. L i z a r -  
za , comandante  acc identa l  del  tercio de l a n c e r o s . « J u a n  Se  
rafin M a n z a n o . « E x o r n o .  Sr.  Secretario  de Estado y del  D e s 
pacho de la Gobernac ión .

Sermo.  S r . : N o  se equivocaba  la Mi l ic ia  nacional  de esta 
ciudad en la fe l ic i tac ión que  dirigió i V.  A.  en 21 de Agos  
to úl t imo.

Se  anunció que los hombres  de! part ido ant iconst i tucio  
nal son indómi tos ,  que tramaban y que intentarían cuanto pu 
diera perjudicar al sosiego publ ico;  asi lo vemos  real izado en 
varios  puntos del  Norte  de España,  y acaso en otros han q u e 
dado sepul tados  iguales  hec ho s ,  porque la leal tad ha podido  
mas que la traición.

V .  A.  y el justo Gobierno que se hal la al frente de esta 
nación tan trabajada de osci laciones pol í t i cas ,  dirigen sus m i 
ras á que gocemos  de un porvenir  dichoso;  pero hay una o r 
ganización maquiavél i ca  que perturba é interrumpe el fifi n 
de los españoles.  N o  se q u i e r e ,  Sermo.  S r . , que  seamos li
bres é independientes ,  y los hombres pérfidos,  ios ambiciosos  
y los perjuros levantan el pendón de la rebel ión para des 
cender á un Gobierno de despoti smo que atraería una g u e r 
ra prolongada en la que se vertería la sangre de los e s pañ o
l e s ,  en la que se vol ver ía  á establecerse el aniqui lamiento  de
los pueblos  y las d i lapidaciones   ¡ U n a  guerra civi l  á los
dos años de concluida la que término fe l i zmente  en V e r g a -  
ra!. . . .  j E x t  remece á todo español  que ama á la patria!  H o r 
ror á esos hombres que t ienen la audacia de promover la  !

V .  A.  y el Go b i e rn o ,  respetuosos s i empre  á la l e y ,  han 
enmudec ido  hasta ver  si el  a trevimiento  se sobrepujaba á el la .

Ya se hal lan a cara descubierta los malos e s pañ ol es ,  y 
V.  A.  con la energ ía  y  patriot i smo de que t i ene dado prue
bas o frece salvar  la nación de los males  que la amenazan:  
asi . sera;  porque la espada del  i lustre guerrero  que adquir ió  
tantas glorias  en mas de cien combates ,  y  dio á Y .  A.  esos t í 
tulos  qu e  recuerdan hechos tan heroicos ,  sabrá confundir á los 
rebe ldes  que á la vez  de desagradec idos  se g lor ían  de la p é r 
dida de  su patria.

La Mi l i c i a  nacional  de todas arnias de esta c i udad , i d e n 
tificada con sus compañeros  de las demas  p rovi nc ias ,  unida á 
los l eales  del  va l iente  e j ér c i t o ,  asegura á V .  A.  con todo el 
entus iasmo qu e se encierra eu los pechos patrióticos de  los 
que forman en sus filas , que están dec ididos  á sostener la 
Const i tución que  nos r i g e ,  á nuestra Reina Isabel  n , á  la 
Regenc ia  de V .  A .  y  la l ibertad é i ndependenc ia  de  la na
ción.

La Mi l ic ia  confia que con los e l ement os  del  Gobierno y  
la decis ión de los l i br es ,  bajo la dirección de vuestra v e n c e 
dora y fe l i z  e s p a d a ,  serán aterrados los  malvados  que  nos  
provocan.  Qu er emo s  paz   El l os  agi tan la g uerra   D e j e 
mos pues la o l iva  , y  nuestras armas aniqui len á los osados.  
Este es el  medi o  de formar la corona de laureles  y consa
grarla  á la ventura y l ibertad que merece  la nación españo
la. Cádiz 11 de Octubre  de  1 8 4 1 . « S e r m o .  Sr.  =  En nombre  
del  primer batal lón de infantería , su comandante Pab lo  Ma-  
t h e i . «  En nombre del  s egundo batal lón de infantería , su c o 
mandante  Joaquín S o l e r . « E n  nombre del  tercer batal lón de  
infanter ía ,  su comandante  José  G. P e r e z . = E n  nombre del  
batal lón de  art i l lería de  plaza de Mil ic ia  n a c i o n a l ,  Ju l i án  
V e g a . « E n  nombre de  la brigada de art i l lería l i g e r a ,  su c o 
mandante a cc id en ta l ,  el  mayor  Mateo  Cabrera de N ev a r e s . «  
En representación del tercio de lanceros  , su comandante  a c 
cidental  Re l ix  G. L ¡ z a r z a , « P o r  la compañía de  zapadores y 
bomberos ,  su capitán Juan Serafín M a n z a n o . « P o r  la c omp a
ñía de cazadores e x t r a m u r o s , su capitán comandante  F ra n c i s 
co L óp e z  Domí nguez .

Sermo.  S r . : El  a yunta mie nt o  const itucional de M á l ag a  ha 
sabido con s ent imi ento ,  por el  manifiesto de V .  A .  fecha 6  del  
a c tu a l ,  que  algunos  mi l i tares  «alucinados habían fa l tado á sus 
deberes  y  subordinación , intentando sumir de nuevo  esta ma g 
nánima nación en los horrores de  otra guerra civi l  , cuando  
aun casi no están o lv idados  los siete años de desolación y san
gre  que  acaba de exper iment ar .

El  ayuntamiento  confia que un Gobierno fuerte  y vigoroso  
hará entrar en sus deberes  á lodos  los qué intenten promover  
desórdenes  ó ana rq uí a ,  y qne escudado con la noble efigie de  
Gonsti tuciou é Isabel  n  sabrá couservar ilesa la paz y tran
qui l i dad qne fe l i zmen te  se goza con las l ibertades  patrias. La  
calma en las de l iberac iones  y  un vigor  constante en la e j e 
c u c i ó n ,  podrán muy bien ev i t ar  males  trascendenta les ,  y  h a-  
cer que  los i lusos y  ex trav iados  recouozcan sus deberes  al E s 
t a d o , al Gobi erno  y al orden social .

Para estos objetos  Málaga  cuenta con su beneméri ta  M i l i 
cia nacional  , y la nación con la fortaleza de l  héroe de cien  
combat es ,  que no desmentirá como p o l í t i c o ,  su bien reputada  
gloria  como mil itar.

Sala capi tular  del  ayuntamiento  de Málaga  11 de  O c t u 
bre de 1 8 4 1 . « S e r m o .  S r . « J o a q u í n  García de S e g o v i a . « J o a -  
quin C e s t i n o . « J o s é  García  y  M u e l a ,  r e g i d o r . « F e l i p e  José  
Gómez.  «  Francisco Ribaul  S a b . , a lca lde  segundo.  «  Diego  
C l a v e r . « D i e g o  Joaquín  G a s t a m b i d e . « A n d r e s  V i l c h e s ,  s ín-  
d i c o . « J o s e  V i l l e g a s ,  r e g i d or . =J os é  Nardo.  ==V.  de la V e g a ,  
r e g i d o r . « A g u s t i n  L e d e s m » ,  r e g i d o r . « A n t o u i o  de N ov o a ,  re 
gidor.  « P e d r o  Rimbau , r e g i d o r . « D o m i n g o  de V e n e s a . « L u i s  
de N av a rr o .  = > Andrés  P er ez  Selat ia.  «  Joaquín A r i a s ,  s e
cretario.

Comandancia  del  pr imer  batal lón de la Mi l ic ia  nacional  
de M á l a g a . z i T e n g o  el honor de  acompañar á Y .  E.  la e x p o 
sición que los Sres.  oficiales ex i s teutes  hoy en el  batal lón y  
tres indiv iduos  mas por cada clase e l evan á S. A.  el  Reg ente  
del  Rei no  asegurándole  sus sent imientos  de r e s p e t o ,  adhesión  
y  leal tad para que  se d igne  hacer uso de el los  si la s i tuación  
que momentáneamente  han creado  fement idos  y bastardos e s 
pañoles  lo exigiese .

A l  rogar á V .  E.  se s irva poner en manos de S. A .  la e x 
presada expos i c ión  renuevo  á Y.  E . , en nombre de l  batal lón  
que tengo la honra de mandar ,  i guales  sent imi entos ,  y la nías 
firme protesta de qu e  todos  sus individuos  están dec ididos  á 
sostener las disposiciones que  emanen del G i b i e r u o  consti tu  
cional  que rige á la nación contra los enemigos  que inteuten 
derrocarlo.

Dios  g ua rd e á Y .  E.  muchos  años.  Málaga 11 d e  Octubre

de 1841 z z E x c m o  S r . «  \ n t o n i o  Veri ]  ' jo . r:Exemo.  Sr.  min i s 
tro de Estado  y del  Despacho de  la Gobernación.

Sermo.  S r. : Aunq ue  no era un hecho d e s co n oc i do ,  que  
los enemigos  de la l ibertad y del reposo públ ico  , env id io so s  
de la calma y prosperidad qne bajo el gobierno i lus trado de  
Y  A . ,  principiaba á gozar esta infort u nad i u icion , m a q u i 
naban pérf idamente el modo de des truir  tan fe l iz y a p e te c i 
do es ta do ,  s unvéndol a  crue le s  y despiadados  en las mismas  
calamidades  y mal<s que por espac io  de siete eternos  años la 
han a qu e ja do ,  y de que  apenas  se miraba co nv a l e c i e nt e ,  n u n 
ca pudiera creerse  que su audacia l l egase al e x t remo  de p e r 
petrar un horrible  atentado para s ubver t i r  el o rden  públ ico ,  
desquiciar los poderes  del  Estado leg í t imament e  const i tuidos,  
y renovar las escenas de horror y de sangre que han d e v a s 
tado nuestro pai s ,  y cuyo  recuerdo  solo (Una de c o n s t e r n a 
ción y espanto el corazón de todos  los buenos  españoles .

El  primer batal lón de Mi l ic ia  nacional  de M á l a g a ,  c u y o * 

i ndiv iduos  se contemplan en el número  de eslos , ha sabido  
con dolor é indignación ios ú l t i mos  acontec imientos  de P a m 
p l o na ,  V i t o r i a  y  esa c a p i t a l ,  que por desgrac ia  reve lan  de  
un rnodo e v i d e n t e ,  que  ese partido que  se decora con el t í 
tulo de moderado no descansa ni desiste un momento  en l l e 
var a de lante  el  inicuo proyecto  de anonadar la Const i tución  
del E s t ad o ,  y sepul tar  las g lorias  de esta magnánima nación,  
y el nombre esclarecido de Y.  A.  en el hondo s ep ul cr o  d d  
o lv i do  y  de la ignominia ; y demas i ado  l iberales  y esforzados  
para permit ir semejante degradación y  v i l i p e n d i o ,  reúnen e n 
tusiasmados sus votos y s ent imi entos ,  para signi ficar y a s e gu 
rar á Y.  A. que están prontos á c u mp l i r  el  sagrado j u r a m e n 
t o ,  que como hombres  l ibres  han p r e s t a do ,  de morir  antes  
que se menoscaben en un ápice las inst i tuciones  y l e ye s  que  
la nación reunida en Cortes  e spontáneamente  se ha u r d o ,  y  
sostener también á todo trance la regencia que  tan d i g n am e n 
te y tan en pró de los intereses populares  e j erce  Y .  A.

Dios guarde  la importante  vida de Y .  A.  d i latados  años.  
Málaga 11 de Oct ubre  de 1 8 4 1 . « S e r m o .  S r . « E l  co ma nd an 
t e ,  Antoni o  V er d e j o .  == El m ayo r a cc i d e n t a l ,  Fe l i c i ano  J u 
rado. « E l  a y u d a n t e ,  José  García Saborío.  «  FJ abanderado,  
Enr i qu e Garrido.  « E l  capi tán d é l a  sexta  c o m p a ñ í a ,  Jos é  
G u t i é r r e z . « E l  capitán de caz ad ores ,  J oa quí n  Ruiz  R ome ro ,  
El capi tán de la t ercera ,  J .  Fiandro.  « E l  comandaute  a c c i 
dental  de G r a n ad e ro s ,  pr imer t en iente ,  V ic e n t e  Mo r e n o  y  
de Anduaga. '^sSegundo teniente  de  la primera de granaderos ,  
M i g ue l  de R e i n a . « P r i me r  teniente  de caz adores ,  José  de  
V i l c h e . « Pr ime r  teniente de la p r i ma r a ,  Franci sco R a m í 
r e z . « P r i m e r  teniente de la s e g u n d a ,  Migue l  M o n t . m e r . « E l  
teniente do la t e rc er a ,  José  Cía v e r i a . « E I  primer teniente de  
la sexta , E.  Raudo  y S o n ! . « E l  s egundo teniente de cazado
r e s ,  Antonio  de la V eg a . z z E l  segundo  ter.imite de la s e g u n 
d a ,  Rafae l  Pro longo .  « T e n i e n t e  de la primera de fus i leros,  
Cayetano G T í a  vecedo.  «  El s egundo teni nte 5? 1?,  P . d i o  
M a r e u g o . « E l  teni ' l i te  de la cuarta compañí  , Juan Ramos  «  
P ri me r  subteniente de  granaderos ,  Domingo C * n i o ! o  « E l  se
gundo subteniente de la q u i n t a ,  Juan M a g r a . « E l  segundo  
subteniente de la s exta ,  J.  Francisco H e r r e r a . « S e g u n d o  s ub
teniente de granaderos ,  Juan P erez  M e ’e n d e z . « E l  subteniente  
de la sexta ,  Fe de r ic o  del  O l m o . « E l  primer subteniente  de la 
segunda compañía  , J os é  Ri ver a  Casaso ,a . « E I  primer subte
niente  de la tercera , Pudro D e l g a d o . « K i  segundo sub te n i en 
te de la t ercera ,  Ignacio de C u e s t a . « S u b t e n i e n t e  de la p r i 
me r a ,  Ramón A l d a . « E l  s egundo subteniente de cazadores ,  
José  R o m á n . « P o r  la clase de  sargentos ,  primero d<“ grana*  
d e r o s ,  José G a r r i d o . « S i m o n  ‘L o s a . « I l d e f o n s o  Bonet « P o r  la 
clase de cabos ,  Francisco T r i v i ñ o  « E n r i q u e  de C a r r e r a s . «  
Ma nu el  B ¿ r n e d o . «  Por la clase de nac ional es ,  V i c en te  M u 
ñ o z . « J o a q u í n  J u r a d o . « J u a n  de  Casas.

Gobierno pol í t i co de  la provincia  de M á l a g a . « E x c m o .  S e 
ñor:  Apenas  recibí  por el correo de a ye r  la comunicación que  
V.  E .  tuvo  á bien dir ig irme acompañándome el manifiesto J a 
do á los españoles  por S. A.  S. el R eg en te  del  R ei no  con mo* 
t ivo de las úl t imas ocurrencias  habidas en las provincias  V a s 
congadas ,  di spuse  su publ icación por medio  de b a n d o ,  de  
que tengo el hon or . de  acompar á Y.  E. los adjuntos  e j empla  * 
res. Igual  disposición he tomado respecto á la órd**n que por 
extraordinar io  he recibido esta mañana con las noticias de lo 
ocurrido en esa capital  el  7 y 8 del  piesente  m es ,  y dispuse  
se publ icase por sup lemento  al 13 dentiri oficial para su c i r 
cu l ac ió n,  habiendo tenido efecto dicha publ icación por medi o  
de bando solemne.

La tranqui l idad públ ica cont inúa in a l te r ab le ,  y  no tengo  
noticias de que  en ningún punto de esta provincia hayan e n 
contrado eco las maquinaciones  de nuestros contrarios  enemi   ̂
gos del  actual  orden de  cosas. N o  temo se turbe en lo s uc e s i 
vo á no ser que el o rg u l l o  ó a lguna intentona de ios l l amados  
moderados  exasperase los ánimos y diesen lugar á a lguna  
ocurrencia de s ag ra da bl e ,  cuyos  efectos  sentirían por de pron
to los mismos que la hubiesen p rovoc ado:  de cu alquier  ma ne 
ra c umpl i ré  con mi deber  procurando cont inúe la tranqui l idad  
como hasta aquí .

Fe l i c i to  en mi nombre  y  en el de esta leal provincia  al  
Sermo.  Sr.  R e g en te  del  Re i no  y al Gobierno  de S. M.  por e l  
fel iz y pronto término de las indicadas ocurrencias  ; y  t engo  
el  s ingular  p lacer  de manifestar á Y.  E.  que los ge fes  de los 
cuerpos  de  esta guarnición y Mi l i c ia  nacional  me han ofrec i 
do su a poyo  para en caso necesar io ,  conf irmando de este m o
do el concepto que me mereciau por su l eal tad y patriot i s 
mo:  iguales  muestras y segur idades  me han ofrecido  la d i 
putación provincial  y ayuntamient o  const i tuc ional  de esta  
c iudad.

E s c u a n t o  tengo la sati sfacción de poder  part icipar á Y.  E .  
par ahora.

Dios  guarde á V ,  E. muchos  años.  M á ‘aga 11 de Oct ubr e  
de 1 8 4 1 . « E x c m o .  S r . « J a v i e r  R. de V e r a . « E x c m o .  Sr.  se
cretario de Estado y del  Des pacho  de la Gobernac ión de la  
Península.

Soldados  de esta guarnic ión y p r o v i n c i a . « V e d  la c o n d u c 
ta de estos gefes  traidores  que des pué s  de hacer co met er  un  
crimen á sus subordinados ,  los abandonaron en la hora d el  
p e l i gr o ,  para qne solo soore e l los  recayese el cast igo terr ib l e  
que la ley les impone y á que se han hecho tan acreedores.  
Vosotros cont inuad dando las pruebas  de leal tad que hasta 
a q u i , y  no perderéi s  la gloria que os ha g rauge ado  vuestro  
valor  eu '.os combates.



La güaraicton de Madrid se ha ht?cho digna del mayor  
«logio,  y ha añadido á sus heroicos servicios el mayor t imbre.  
Y vosotros,  milicianos nacionales , ' imitad el noble ejemplo 
que  os presentan vuestos hermanos de la capital  de la monar- 
tjrtía , y serán impotentes los esfuerzos de los ' traidores que 
piensan conducirnos de nuevo á las deportaciones y á los ca 
dalsos. Y contad unos .y otros con que siempre so encontrará á 
Vuestra cabeza y  en d'onde. amenace el mayor  riesgo, vuestro 
gefe  político y comandante general .

Málaga l l  de Octubre  de 1841. =* Francisco J av i e r  R o 
d r igues  Vera*.

Habi tantes  de la provincia de Málaga* =•= Al mandar  p u 
bl icar  por bando el manifiesto que antecede ,  he tenido por 
pr incipal  objeto haceros conocer la situación actual  y las me
didas enérgicas y eficaces del Gobierno de S. M.  para d o m i 
nar l a  y vencerla.  En tan críticos momentos ¡ne veo obligado 
a dir igiros mi voz ,  como primera autor idad mi l i tar  y civil 
do la provincia* Mis antecedentes basta el dia responden de 
üni conducta en lo sucesivo: fiel y obediente á la Consti tución 
del  Estado y á los poderes constituidos en su v i r tud , sabré 
.1 henar mi deber  en cualqui er  circunstancia de la vida. Me  
lisonjeo de que en esta provincia nó tendrán eco las insinua
ciones y pérfidos manejos de ins t i gadores , que mal avenidos 
con las saiudables reformas y encubiertos con un velo h ipó
c r i t a ,  t ratan de sumirnos en un nuevo caos y reproduci r  la 
guer r a  civil , arrebatándonos la paz á tanta costa adquir ida;  
mas si por desgracia tuviesen apoyo sus maquinaciones,  estoy 
suficientemente autor izado por el Gobierno de S. M.  para 
«dopt ar  medidas t a l e s ,  que al mismo t iempo que aseguren 
Vuestra t r anqu i l i dad ,  l lamen un ejemplar  castigo sobre tedos 
«que 1 los que por dañada intención ó seducidos falazmente se
cunden sus t raidores planes. Evi tadme la necesidad de r ecu r 
r i r  á medidas extremas y contad con la eficacia y decisión, 
coa que apoyado en el Valor y leal tad de las tropas de esta 
guarnición y Milicia nacional , seguro también de la coopera
ción del Excmo.  Sr.  capitán general  , de todas las autor idades 
de  la provincia y de la de sus liberales habitantes ,  os ofrece 
Vuestro gefe político comandante general .

Málaga 10 de Octubre  de 1841.=¿Javie r  Rodr íguez  de 
Vera.=*=Por mandado de S. S., Narciso Lopes  , secretario.

Sermo. Sr. :  Los lamentables sucesos ocurr idos en la co r 
t e ,  Pamplona y Vi tor ia han l lenado de amargura  el corazón 
de todos los habitantes de esta noole y  leal capital .  Cuando 
la nación se gozaba con la paz mas dulce y  placentera á cos
ta de tanto sacrificio y de tanta sangre española conseguida; 
cuando ya no se pensaba sino en cicatrizar las llagas que la 
gue rr a  frat r icida la causara;  unos cuantos generales y gefes 
del  ejercito tan leal como valiente y vi r tuoso,  mal avenidos 
con esta paz encantadora,  quieren volver  á sumergir la  en hor
rores mil. Pero no:  el salvador de esta desventurada  nación 
sabrá desbaratar  sus incendiarios y ambiciosos planes,  y cas- 
t igar  con mano fuer te y justiciera á los rebeldes.

Esta municipal idad descansa en que V.  A. está encargado 
de salvar á la nación su Consti tución y su tierna e inocente 
Reina.  Sa lvad las ,  Sermo.  S r . , y si para ello necesitase V.  Á. 
de nuestras escasas fortunas y personas ,  aqui están nuestras 
for tunas  y personas»

Dígnese V. A. admi t i r l as ,  porque son dictadas por la mas 
noble decisión y patriotismo.

Dios guarde muchos años la importante vida de V.  A. 
Ciudad-Rea l  l o  de Octubre de i841.=^Sermo.  S r . ^ J o s é  Díaz 
y f c r ru e l  v ia. =  Mat ías C re sp o .= Ju an  José Morales .=?Jnan 
Antonio Marcos y Parasa —Francisco Muñoz.  =  José Balea- 
z a r . = P e d r o  López Guerrero.  — Ambrosio López S a l a z a r .=  
Manuel  De!gado.=:Casimi ro Po r t e ro .=Pab !o  V e r a . = J o a q u i n  
B o r j a . ^ í s i d r o  Ar ch idon .=Jose  A n te que ra ,  secretario.

Sermo. &r . : El ayuntamiento constitucional , el clero y la 
Mi l icia nacional de la vil la de Mi gu e l t u r r a ,  en la p rov in 
cia de C iu da d -R ea ! ,  se sorprendieron causándoles no poca 
conmoción cuando supieron que algunas personas de alta c a 
tegor ía , en recompensa de los honores y gracias que tan ge 
nerosamente les habia prodigado esta magnánima nación por 
Jos servicios que la prestaron , se habían revelado coutra ella, 
pretendiendo vil y groseramente derrocar  las sabias insti tuí  
C l o n e s  que felizmente nos rigen y la Regencia de V.  A. , p ro
vocando nueva guerra c ivi l ,  y por consiguiente t urbando la 
reciente paz obtenida á costa de tantos sacrificios.

El  crimen que se acaba de cometer por los enemigos del 
reposo púbhco es de los de mas alta traición , y puesto que 
no han podido lograr  su malévola intención de sumirnos en 
tin abismo de males,  poniendo en combulsion á toda la nación, 
justo es que se apl ique á los perpet radores la pena á que se 
han hecho acreedores ,  cuyo castigo lo reclama la vindicta p ú 
bl i ca ,  y servirá de escarmiento de otros ilusos que bsjo cua l 
qu ie r  concepto pretendan ponernos en las azarosas circunstan
cias y calamidades que llevan consigo las guerras  civiles.

Los exponentos,  decididos como siempre lo han estado á de
f ende r  á todo trance el Gobierno constitucional y la Regencia 
de V. A . ,  mirarán en todas ocasiones con hqrroí* los conatos 

e los perndos instigadores,  y rechazarán con la mayor  en e r 
gía cualquiera  tentat iva que por parte de estos se baga  , par
t icularmente en este pueblo , cuyos leales habitantes como fie
les entusiastas de las instituciones l iberales que nos rigen, 
coadyuvarán del modo que les sea posible á sostenerlas.

s í rvase  V. A. acoger con la benevolencia que acostumbra 
esta sincera y patriót ica manifestación de sus paisanos que 
solo anhelan por la fel icidad de la patr ia y la autor idad su
prema de Y. A.

Casas consistoriales de Miguel t u r r a  15 de Octubre  de 1 8 4 1 -  
E l  alcalde primero constitucional , J ua n  M o r e n o . = E l  a l ca l 
de segundo^ constitución»I , Ramón de Mora.¿í=El regidor  p r i 
mero Benito R ivas .—El regidor  segundo,  José Alcázar.==El 
regidor  t e r ce ro , Pedro Almagro.^=Ei  regidor  cu a r t o ,  Ma-  
nuel  Are'valo.=*EI regidor  qu in to ,  Sebastian M o l m a . = E i  re
gidor  sexto,  Lorenzo Gómez.e=El regidor  sépt imo,  Ju a n  An
tonio Salcedo.=*El regidor  oc t avo ,  Pedro  Melgar , ^=Ei  procu
r ado r  sindico p r ime ro ,  l lamón Tru j i l l o .  =  EI procurador  sín
dico segundo,  José Diaz y  Lcon.==EI cura pár roco ,  Manuel  

Jt -Oinero.=Ensebio Sancbez C a l e r o , secretai io.==EI D. S. M. N,  
Al louío Marina.i=por  la clase de capitanes, José de la Bel-

t t l a d .= P o r  la clase de tenientes ,  Gerónimo T a l a ye r a . - ^Po r  la 
clase de sargentos , Antonio M o r a . = P o r  la clase de subte
nientes,  Ramón G ó m ez .= P or  la clase de cabos,  Ju l i án  Moo 
lina.

Sermo. Sr. Régente  del Reino : En  el momento que se re
cibió el manifiesto de Y.  A. de 6 del mes ac t ua l ,  fue for
mada la Mil icia nacional de esta villa por el alcalde primero 
constitucional presidente del  ayuntamiento y comandante del 
escuadrón , y  leído que fue al frente de las l i las ,  bri l ló el 
mas puro y leal entusiasmo. Identificado Y.  A. con los pue
blos,  y estos con Y.  A», son unos mismos los intereses de la 
sagrada causa que defendemos.  Descanse Y.  A. en la leal tad 
y constancia de les buenos españoles ,  en ese valiente y v i r 
tuoso ejérci to,  y en la decidida Milicia nacional ,  emblemas 
vivos de la l ibertad.  Los que suscriben están prontos á sacri
ficarse en defensa de los principios proclamados en el glor io
so pronunciamiento de Set iembre del año ant er i or ,  de la re
presentación nacional , de las leves y reformas decretadas por 
la misma y sancionadas por Y.  A. y del orden político que 
boy rige los destinos do la patria.  Estos son los sentimientos 
que se apresura á manifestar á Y.  A.* el batal lón y escua
drón de la Milicia nacional de esta vil la.

Dios guarde  á V. A. muchos años para conservar ilesa la 
Constitución y la l ibertad que de ella emana. Hernán  N u -  
ñez 11 de Octubre de i 8 4 í . = C o m o  alcalde p r ime ro ,  coman
dante pr imero del escuadrón , Diego Lorenzo de la Secada. =  
Como segundo comandante , J uan  Antunez.===Por la clase de 
capi tanes,  Remando de Torres .  =  Por  la de teni entes ,  M a 
riano Antunez.  =s= Por  la de subtenientes , Fernando  Osuna.=  
Por la de sargentos ,  Pedro Blanco.±:Por la de cabos,  Bar to 
lomé Galan.=^Por  la de nacionales,  José Blanco.^=Como pri 
mer comandante de infanter ía , Diego Lorenzo de la Seca
da. TzComo segundo comandante , Fernando Sequeira.  — Por la 
clase de capitanes , Claudio Romero .— Por  la de tenientes, 
Fernando de L u n a . ^ P o r  la de subtenientes , Francisco A u 
relio de O su na .= P o r  la de sargentos,  Pedro  Mar t ínez  y J i 
ménez. =s Por la de cabos,  Joan  Tejederos.  =  El subteniente 
i l imi tado,  José de J ar a.  == Por  la de naciouales , Bartolomé 
J imcnez y Córdova»

Presidencia del ayuntamiento constitucional de Álmunecar»

Debiendo establecerse en la c iudad de Á lm uñe ca r ,  p ro 
vincia y costa de G ranada ,  una escuela pública de ins t ruc
ción primaria super ior  con arreglo al art .  5? del plan v igen
te,  los profesores que con legí t imo t i tulo aspiren á su desem
peño dirigirán sus solicitudes hasta el dia 30 del próximo 
Noviembre al ayuntamiento constitucional de la referida ciu
dad;  expresando en ellas su domici l io,  e d a d ,  estado y demas 
antecedentes que contr ibuyan á prestar  una idea exacta de 
sus cual idades y conocimientos en el ramo.

Al profesor que obtenga dicho nombramiento se le fa
cilitará y costeará el local donde establezca la clase , y sin 
perjuicio del honorario con que deben contr ibui r  los discí
pulos de familias acomodadas,  gozará la dotación de 14 rs. 
diarios pagados todos los meses de los fondos de propios y 
arbi tr ios con el cargo de prestar dicha enseñanza á los niños 
pobres de la población á juicio del ayuntamiento.

Yo el infrascrito escribano por  S. M. y uno de los del 
número del crimen de los juzgados de primera instancia de 
esta capital ,  doy fe:  Que  por el Si*, alcalde constitucional de 
esta M. II. villa D. J ua n  González Acevedo se ha remit ido 
al juzgado de primera instancia dei Sr» D. Benito Serrano y 
Al iaga ,  y por este al del Sr. D. Ramón Pasaron y L as t r a ,  la 
denuncia interpuesta por  D. Yicente  Fr ai l e  en hombre y en 
vir tud de poder de D. Gregorio Mart in Fe rnandez ,  capitán 
primero de carabineros de Hacienda pública y gefe del res
guardo mil i tar  del campo de GibraSt ar ,  á dos bojas volantes 
impresas en esta corte en 15 de Ju l i o  y 16 de Agosto úl t imo,  
firmadas por el teniente cesante de carabineros D. Francisco 
Jav i e r  Cast r i l lo ,  que empiezan l a u n a  con las palabras  waca*- 
bo de ser dec l a r ado , ”  y concluye con w cier tamente no mo
lestaría su atención;  y la otra w enterado del remit ido que da 
al publico ,”  y concluye con w exper iment ara  mas pronto el 
rigor qüe marquen las m i sm as ; ”  con La declaración del j u r a 
do de haber  lugar  á la formación de causa,  que copiado á la 
letra dice a s i :

En la villa de Madr id  á 1? de Octubre de 1841 ,  reunidos 
los Sres. jueces de hecho que abajo firman por  citación del 
Sr. alcalde D. Juan  Manuel  González Acebedo para exami 
nar dos hojas volant es ,  que  empiezan la una con las palabras 
^ acabo de ser dec l a r ado , ”  y  concluye con ** cier tamente íio 
molestaría su atención;” y la otra w enterado del remit ido 
que da al pub l i co , ”  y concluye con tcexper imentara  mas 
pronto el r igor que marquen las mismasx,”  denunciadas en 
concepto de injuriosas por el procurador  Q. Yicente  Fra i l e  á 
nombre del capitán de carabineros de Hacienda pública Don 
Gregorio Mar t i n  í  ernandez , se declaró por unanimidad haber  
Iugar a la formación de causa con respecto á la hoja que empieza 
w enterado del r emi t i do , ”  y que no ha lugar  á igual decla
ración con respecto á la hoja que empieza acabo de ser d e 
c l a r ado ; ” y lo firman Manuel  Ruiz de Santayana.  =  A mb ro 
sio Labian.==Jose P m r i r o . = L e o n  Yil la)dea.==Justo López.=== 
Pascual Herraiz .  === Rafael  Cibati.  =  Santiago I z q u i e r d o .= E s -  
tanisíao de Goiri .

Lo inserto corresponde con su original  que obra en el c i 
tado expediente , de que doy fe y á que rae remito.  Y para 
que conste y remit i r  á laf^edaccion de la Gaceta del Gob ie r 
no en v i r tud  de providencia del expresado Sr. juez de p r i 
mera instancia D. Kamon Pasaron y Lastra , pongo el presen-* 
te testimonio que signo y firmo en Madr id  á 10 de Octubre  
de 1841.=:Pedro  Mal  partida»

B O L S A  DE M A D R I D .

C otización d e l d ía  49 de Octubre á las tr e s  de lá  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscr ipciones  en el g r an  l i b ro  á 5 po r  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al p o r t ado r  del 5 por  40 0 ,  2 5 ¿ ,  nueve diezi-

seisftvos, f  y 2 5 i- á v. f. ó vól. :  25§ á 5 d. f. ó vol. á prima
de i  por 100 con cupones.

Idem del 5 por  100 procedent es  de la conversión de la 
deuda e x t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el gran  l i b ro  á 4 por  100 ,  00 .
T í t ulos  al po rt ado r  del  4 por  10 0 ,  00.
Idem del 3 i d . ,  19¿  á 60 d. f.
Cupones l lamados á c ap i t a l i z ar ,  21 id* id. encarpe t a^  
Va le s  Rea les  no consol idados ,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Deuda  sin i n t e r és ,  00.
Acciones de l  banco  e spañol  de  San F e r n a n d o ,  00» 

c a m b i o s .

Londre s ,  á 90  d i a s ,  3 f | .  C o r u ñ a ,  £  á ■£ d.
Par i s ,  16 2. G r a n a d a ,  i  pap.  d.

M a l ag a ,  b.
San t ander  , |  id.

Al icant e , £ d.  San t i ago,  1 pap.  d.
Barcelona ps. f s . , 4* din.  b. Sev i l la  , £  d.
B i l bao,  |  b. F a l e n c i a , |  á 1 id.
Cád iz ,  £  á par.  Z a r a g o z a ,  1 d.

Descuento de  l e t r a s  á 6 po r  100 a l  año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Subdelegación de rentas de la provincia  de M adrid .

Con el fin de dar  cumplimiento* a un despacho del Sr. ¡n* 
tendente subdelegado de rentas de la provincia de Badajoz, 
se c i t a ,  líarna y emplaza al Sr.  D. Fernando  Ve lez ,  de la or
den de Sant iago,  que reside en esta co rt e ,  cuya habitación 
se ignota , para que dentro del  término preciso de nueve 
dias comparezca en la escribanía pr incipal  de amortización, 
calle del Lob o ,  núm. 8 ,  piso segundo;  en inteligencia que su 
taita de presentación podrá causarle perjuicio.

D N  vi r tud  de providencia del Sr.  D. Jus to  Diaz Gallo, juez 
^  de primera instancia de Ocaña,  se han fijado edictos lla
mando,  ci tando y  emplazando á los personas que se crean coa 
derechos en concepto de herederos y acreedores á los bienes 
quedados al fal lecimiento del menor de edad Manuel  Ortiz de 
las Barcenas,  sol tero ,  vecino que fue de esta vil la y residen
te en To ledo ,  en cuya ciudad falleció abogado en el rio Tajo, 
para que en el término preciso de dos meses que concluyen el 
día 23 de Noviembre  del corr iente año,  acodan al juzgado de 
dicho Sr.  á deducir  l igi t imamente el que  crean asistirles; a- 
percibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya l u g a r ,  y para que tenga mas publ icidad se hace saber 
también por este anuncio.  Ocaña 12 de Octubre  de 1841,

B I B L I O G R A F Í A .

 LEY DE ADUANAS, 
ARANCELES É I NSTRUCCION

QUE RIGEN

E N  L A  P E N I N S U L A  É  I S L A S  A D Y A C E N T E S

desde 1? de Noviembre de 1841.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 30 reales los ejemplares de papel común 
y á 34 los de fino.

TE A T R O S
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche.

Hallándose en esta corte el célebre l i terato francés Mr.. 
Roger  de Beauvoir ,  autor  del  drama t i tulado E l M ula to , la 
empresa ha dispuesto la repetición del . indicado drama en ob^ 
sequío de Air. Beauvo ir ,  y creyendo también que  el público 
volverá á ver  con gusto una producción que tan feliz acogida 
le debid en sus pr imeras representaciones.

El  orden de la función será el siguiente:
1? Sinfonía.
2? E l  aplaudido d rama  en tres actos t i tulado 

E L  M U L A T O .

3? La juta valenciana , compuesta y dir igida por í). Ma
nuel Casas;  música de D. Manuel  Martínez*

4? Terminará  el espectáculo con la diver t i da  comedia en 
un ac to ,  a r reglada á nuestro teatro por  D. Manuel  Bretón & 
los H e r r e ro s ,  t i tulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O ,

en la que desempeñará el principal  papel  el pr imer  actor Dolí 
Antonio de Guzman.

W i i . m i t »  i— i —i— — p — — ‘mmmrnamm

C R U Z .  A las siete y media de la noche*

L A  C A R C A J A D A .

Baile nacional.
Terminando con un d iver t i do  saínete*




